
 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del artículo 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Acuerdo entre los Gobiernos de Costa Rica, República Dominicana, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Estados Unidos de América sobre Cooperación 

Ambiental, del 18 de febrero del año 2005. 

 

 

 

R  E  S  U E  L  V  E: 

   

ÚNICO: APROBAR  el Acuerdo entre los Gobiernos de Costa Rica, República 

Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Estados Unidos de América, sobre 

Cooperación Ambiental, suscrito el 18 de febrero del año 2005, cuyo objetivo es promover toda 

forma posible de cooperación mutua para proteger, mejorar y conservar el ambiente, incluidos los 

recursos naturales, así como establecer un marco para dicha cooperación entre las partes;  que 

copiado a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
                                       Res.  que  aprueba  el  Acuerdo entre los Gobiernos de Costa Rica, República  

                                           Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Estados Unidos 

                                           de América sobre Cooperación Ambiental, del 18 de febrero del 2005.                                                                                 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días 

del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 

Restauración. 

 

 

 

 

 

FABIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY, 

Vice-presidente en funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                               PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                    Secretario.                                                          Secretario. 
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